


tend¡án un plazo cle mantenimiento t{e diez (10) c'lÍas hábiles desde la fecha

indicada en el Acta de Ofertas.

Las ofertas deberár informar su rrúme'ro de Clave Única de ldenüficación Tributaria

(CUIT) y constituir una dirección de correo electrónico. Iodas las comunicaciones

que allí se cursen tendrán el carácter de noüficaciones feh.rcietrtes.

La cotización se hará por renglón, con indicación de precio unitario, precio total del

renglón y precio total cle la oferta. Las ofertas se consignarán en la moneda indicada

en la invitación, con I.V.A. incluido. Las ofertas expresad¿¡s en otra moneda y/o que

contengan cláusulas de ajuste serán clesestimadas.

E) Acta de ofertas: En el lugar, día v hora indicados se procederá a la confección del

acta en la cual se consignarán las ofertas presentadas y deberá contener, como

mínimo, los siguientes datos: a) Fecha, hora y N" de contratáción. b) Número de

orden asignado a cada oferta. Nombre cie los o{e¡entes. c) Montos ele las ofertas. d)

Las observaciones que se formulen e) Firma de un representante del Departarnento

de Compras v Contrataciones.

F) Pedidos de documentación: Cuando la clocu¡nent¿ción plesentada por los

ofe¡entes tuviera deficiencias -que uo afecten aspectos sustanciales de la oferta-

serán intimados por el DCyC, previo clictamen técni<:o del área requirente, a

subsana¡las clentro de un plazo no menor a dos (2) días contados a partir de la

recepción de la intimacióru bajo apercibimiento de tener pol no presentada la oferta.

G) Adjudicación: El DCyC preseleccionará la oferta más conveniente v remitirá el

expediente a la OAGI para su consicleración, v previa intervención del

Departamento de Presupuesto, que se expedirá respecto cle la existencia de crédito

presupuestario, la OAGF girará el Expediente a la Asesoría |urídica a fin de

proyectar el acto administrativo de adjudicación.

l¿ OAGF aprobará el procedimiento y acliudicará la contratación debiendo remitir

el expediente al DCvC para la emisión de la/las orden/cirdtrres de Compra.

Cuando se trate de la compra de un bien cl contratacicin de un servicit¡

estandarizado o de uso común, cuvas características técnicas puedan ser

inequívocamente especificadas o identificadas, se entenllerá, en principio, como la

oferta más conveniente, la tle menor precio.

H) Garantias: A los efectos del presente régimen nt¡ será uecesario p

garantías de mantenimiento de ofertas ni de adjudicación.

I) Forma y plazo de pago: El pago se realizará mediante cheque o acreditac'ión .,

bancaria, denho de los treinta (30) días rle recibida la factura, una vez emitido el

resentar
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informe técnico por parte del área requirente que dé cuenta de la recepción de

los bienes .v serwicios de conformidad a lo solicitado.
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